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MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ, SECRETARIA DEL GOBIERNO DE 

ARAGÓN 

 

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada 

el día 14 de mayo de 2025, adoptó un acuerdo que copiado 

literalmente dice lo siguiente: 

 

Se acuerda: “PRIMERO. - Aprobar, actuando como Junta General de Socios, 

las Cuentas Anuales individuales abreviadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2024 de la sociedad mercantil autonómica «Corporación Empresarial 

Pública de Aragón, S.L.U.» constituidas por el balance abreviado a 31 de diciembre de 

2024, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. La documentación 

contable referente a las Cuentas Anuales abreviadas de dicha mercantil 

correspondientes al ejercicio 2024 ha sido objeto de informe de auditoría por los 

coauditores de la Sociedad CGM Auditores, S.L.P. y Villalba, Envid y Cía. Auditores, 

S.L. 

Se hace constar expresamente que la sociedad no tenía al principio del ejercicio 

ni ha realizado durante el ejercicio 2024 ningún tipo de negocio que implique la 

adquisición ni transmisión de acciones propias. 

SEGUNDO.- De conformidad con la propuesta del órgano de administración y 

tomando en consideración el resultado obtenido por la «Corporación Empresarial 

Pública de Aragón, S.L.U.» durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, que 

arroja un resultado positivo por importe de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS CON TREINTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (24.276.470,39 €), el Gobierno de Aragón, actuando como Junta 

General de Socios de la sociedad acuerda distribuir dicho resultado conforme a la 

siguiente aplicación: 

- A reserva legal, 2.427.647,04€. 

- A reservas voluntarias, 21.848.823,35€. 

TERCERO. - Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la «Corporación 

Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.» relativa al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 

de 2024. 

CUARTO. - Se aprueban, igualmente, actuando como Junta General de Socios, 

las Cuentas Anuales consolidadas a las que se refiere al artículo 42 y siguientes del 

Código de Comercio compuestas por el balance consolidado a 31 de diciembre de 

2024, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de cambios en el 

patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria 

consolidada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, así como el 

informe de gestión consolidado del ejercicio de 2024, de la «Corporación Empresarial 

Pública de Aragón S.L.U.» (sociedad dominante) y sus sociedades dependientes (el 
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Grupo). La documentación contable referente a las Cuentas Anuales consolidadas 

correspondientes al ejercicio 2024 ha sido objeto de informe de auditoría por los 

coauditores de la Sociedad CGM Auditores, S.L.P. y Villalba, Envid y Cía., S.L. 

QUINTO. - Se aprueba, actuando como Junta General de Socios, el Estado de 

Información no Financiera consolidado de la «Corporación Empresarial Pública de 

Aragón, S.L.U.» y sus sociedades dependientes, correspondiente al ejercicio cerrado a 

31 de diciembre de 2024, que forma parte del informe de gestión consolidado del ejercicio 

2024 y que ha sido verificado por EQA – EUROPEAN QUALITY ASSURANCE SPAIN, 

S.L., como entidad prestadora de servicios de verificación independiente. 

SEXTO. - Se faculta a la Secretaria del Consejo de Administración de la compañía 

«Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.» para que refleje por separado en 

la documentación social los presentes acuerdos. 

SÉPTIMO. - Dar traslado de este Acuerdo al Departamento de Hacienda, Interior 

y Administración Pública y a la Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, a los efectos de la unión de las Cuentas Anuales 

individuales y consolidadas en la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, así como al Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y a la 

«Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.».” 

 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido 

la presente certificación en Zaragoza, a fecha de firma 

electrónica. 

                            LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 
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